


MENSAJE A LOS DURANGUENSES 

De conformidad con lo establecido en los artículos 165 segundo párrafo de la Constitución Política Local; 38 
fracción V y 44 fracción IX de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en mi carácter de Diputado 

Local, respetuosamente, rindo informe anual del ejercicio de nuestras funciones.
El poder legislativo es uno de los pilares del sistema democrático dentro del marco de la división de poderes 

en nuestro país. 
Es de suma importancia construir una agenda, cuyo proceso inicia en el Congreso y donde los retos son cum-
plir con expectativas de cambio, expectativas de desarrollo, expectativas de combate a la corrupción, expecta-

tivas de que se pueda alcanzar un Durango mejor.
A dos años de la instalación y trabajo de la LXIX Legislatura, el suscrito legislador, desde esta soberanía popu-
lar, refrendo los compromisos que se tienen con los diferentes sectores de la sociedad duranguense, en un 

compromiso responsable que se basa en la sana división de poderes.
Tenemos muy claro que las agendas legislativas de ningún modo son estáticas y no incluyen exclusivamente el 
punto de vista de un partido político, sino que responden a la pluralidad hoy presente, nuestra labor legislati-
va y gestión realizada, va en congruencia con la realidad social de Durango, cuyas prioridades son: respaldar 
a través del trabajo legislativo el fortalecimiento de los derechos humanos, para garantizar la dignidad y la 

libertad de los ciudadanos duranguenses.



MENSAJE DEL DIPUTADO

Los Diputados de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática siempre hemos privilegiado impul-
sar una legislación que otorgue oportunidades reales de desarrollo para los duranguenses, transformando   las políticas 

sociales centradas en el asistencialismo a unas enfocadas al impulso autónomo de las personas, el autoempleo y el 
desarrollo económico. 

El desarrollo humano significa ampliar las oportunidades de las personas para que gocen plenamente de sus libertades, 
vivan su vida con dignidad, accedan a la educación y a servicios de salud públicos y de calidad, y desarrollen todas sus 

capacidades. 
Es por esto que, desde este Congreso, tenemos como objetivo lograr la inclusión social, económica y política de todas 

las personas, con la finalidad de que gocen de una vida digna y libre. 
Para lograr un desarrollo sostenible, tenemos como propósito lograr la preservación del medio ambiente, crear concien-

cia entre las autoridades de todos los niveles, sobre los peligros del cambio climático, por lo que se impulsarán inicia-
tivas basadas en políticas públicas integrales y transversales que incluyan los tres pilares del desarrollo sostenible: el 

crecimiento económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente. 
Finalmente, privilegiaremos nuestro trabajo legislativo en el bienestar de la sociedad duranguense. 

 
Atentamente

DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO
COORDINADOR DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 



AGENDA LEGISLATIVA

La Agenda Legislativa es uno de los principales instrumentos con que cuentan los partidos políticos para incidir en las 
instituciones fundamentales que rigen el destino de un estado y la nación entera. A través de sus agendas legislativas, 
los partidos definen sus apuestas programáticas de reformas al orden jurídico y sus prioridades en el Congreso Local. 

Quienes integramos la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática en el H. Congreso del Estado 
de Durango, presentamos nuestra Agenda Legislativa 2021-2024, la cual es el resultado de diversas consultas y aporta-
ciones directas de la sociedad civil y de nuestra propia militancia; así mismo, damos continuidad a los temas propuestos 

por los grupos parlamentarios en legislaturas anteriores. 

Los temas analizados y reunidos en este documento, estamos convencidos de que son el mejor camino para alcanzar 
nuestro anhelo de Bien Común. 

Este es un documento que se sustenta en un diagnóstico a conciencia de los principales problemas del estado de Duran-
go, nutrido esencialmente de las demandas, las necesidades y las aspiraciones de todos los duranguenses, recabadas 

durante campaña y en los distintos foros públicos de contacto directo con la ciudadanía. 

El principal  motor de los  integrantes  de la Fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, es el bien-
estar de la población duranguense, y estamos comprometidos con eso; lo que se puede probar con hechos tangibles 
que haremos realidad y que hoy se traducen en un documento que será una guía y referencia para que los Diputados 
del PRD en la Legislatura 2021-2024, tengan muy claro a lo que nos estamos comprometiendo y por lo cual habremos 

de trabajar incansablemente hasta lograrlo. 

Es por esto que, como Fracción parlamentaria, decidimos que las líneas que marcan nuestro trabajo legislativo el cual 
desarrollaremos durante estos 3 años, se ejecutará bajos los siguientes ejes estratégicos: 



EJES ESTRATÉGICOS: 

Eje 1.- Buen Gobierno y Justicia 

Eje 2.- Administración Pública  

Eje 3.- Seguridad Pública 

Eje 4.- Nuestras familias 

Eje 5.- Nuestras Mujeres  

Eje 6.- Igualdad Sustantiva  

Eje 7.- Inclusión y Apoyo a Adultos Mayores y Grupos Vulnerables 

Eje 8.- Salud Pública  

Eje 9.- Educación Pública  

Eje 10.- Poder Legislativo 

Eje 11.- Desarrollo Económico y Turismo  

Eje 12.- Campo Duranguense  

Eje 13.- Ecología  

Eje 14.- Protección y Atención a Migrantes  

Eje 15.- Responsabilidad Gubernamental 



EJES ESTRATEGICOS DE LA AGENDA LEGISLATIVA 

1. BUEN GOBIERNO Y JUSTICIA 

2. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

3. SEGURIDAD PÚBLICA  

4. NUESTRAS FAMILIAS   

5. MUJERES 

6. IGUALDAD SUSTANTIVA 

7. INCLUSIÓN Y APOYO A ADULTOS MAYORES Y GRUPOS VULNERABLES 

8. SALUD PÚBLICA  

9. EDUCACIÓN PÚBLICA 

10. DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 

11. CAMPO DURANGUENSE  

12. ECOLOGÍA  

13. PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A MIGRANTES  

14. RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL 

15. FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 



EJE 1. BUEN GOBIERNO Y 
JUSTICIA 
1.1 Reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 
con el propósito de fortale-
cer el sistema de imparti-
ción de justicia en el Estado 
(transparencia, facultades 
de altos funcionarios, gene-
rar mayor independencia de 
los diversos órganos al inte-
rior del Poder Judicial). 
1.2 Reformas a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía del Es-
tado de Durango, con el pro-
pósito de establecer como 
obligación de los Agentes 
del Ministerio Publico ini-
cien de manera inmediata la 
investigación y búsqueda de 
la mujer o mujeres desapa-
recidas, debiendo observar 
los protocolos de actuación 
en la materia al presentarse 
algún delito de esa índole.  
1.3 Reformas a la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de 
los Tres Poderes del Esta-
do: Con el propósito de es-
tablecer en la Ley que en el 
caso contingencia sanitaria 
declarada, de emergencia 
por fenómenos meteoroló-
gicos o cualquier otro caso 
de fuerza mayor o situación 
que implique el acatamiento 
de medidas de protección 
civil, por las que se precise 
o requiera la no asistencia 
personal de los trabajadores 
a los centros de trabajo, es-
tos deberán desempeñar la 
labor respectiva de manera 
no presencial mediante el 
uso de las tecnologías de 
la información y comunica-
ción, siempre que así lo per-
mita su función y conforme 
las medidas implementadas, 
con la misma atingencia, 
cuidado y esmero que en 
cualquiera otro tiempo.  
1.4 Reformas al Código 

Civil: Con el propósito de es-
tablecer que los casos de la 
minoría de edad, el estado 
de interdicción y las demás 
incapacidades establecidas 
por la ley que son restric-
ciones a la personalidad ju-
rídica en ningún momento 
podrán menoscabar la dig-
nidad de la persona ni aten-
tar contra la integridad de la 
familia; 
Así mismo, se pretende es-
tablecer que en el caso que 
el o los donantes sean per-
sonas de 65 años o mayor 
edad, el notario ante el cual 
se realice el trámite respec-
tivo, deberá incluir de oficio 
la cláusula que reserva el 
usufructo vitalicio a favor de 
o de los donantes respecto 
de todos y cada uno de los 
bienes materia de la dona-
ción. 
De la misma manera, se pro-
pone que la pérdida de la 
patria potestad se aplique 
solo cuando esta medida 
resulte necesaria, idónea y 
razonable para la protección 
de los derechos de los me-
nores de edad conforme a 
su interés superior, para lo 
cual, el juez habrá de pon-
derar las circunstancias del 
caso.  
1.5 Reformas al Código 
Penal Durango, la iniciativa 
propone aumentar y ade-
cuar las penas señaladas 
para el caso de omisión de 
cuidado ya que, en compa-
ración con otras conductas 
delictivas, las penas son ma-
yores y se aprecia incohe-
rente que una persona que 
en muchas ocasiones prác-
ticamente llega a encontrar-
se en el mismo estado de 
indefensión como lo es el 
producto de la concepción, 
reciba una protección me-

nor en su integridad como 
sucede mediante las penas 
actuales. 
Reformas al Código Penal de 
Durango. Se propone que 
en atención a la vulnerabi-
lidad con la que cuenta una 
niña o niño dependiendo de 
su edad y las consecuencias 
negativas que acarrea la co-
misión del delito de viola-
ción en atención al menor 
desarrollo de la víctima, 
se especifiquen las penas 
para cada caso; además del 
cumplimiento del deber con 
que cuenta el legislador en 
relación con la vigilancia del 
respeto y cuidado que todos 
tenemos para con nuestra 
niñez. 
Se propone reformar del 
Código Penal de Durango. 
Propone que se configure 
el Feminicidio cuando exis-
ta registro de cualquier tipo 
de violencia prevista por la 
Ley de las Mujeres para una 
Vida sin Violencia vigente en 
el Estado o del código penal 
de Durango, que haya sido 
ejercida por el sujeto acti-
vo en contra de la víctima; 
para que de esa manera se 

incluya todo en el catálogo 
de este delito que cuando 
existan antecedentes o da-
tos que establezcan que se 
han cometido amenazas, 
acoso, lesiones o cualquier 
tipo de violencia prevista 
por la Ley en mención o en 
este código, que haya sido 
ejercida por el sujeto activo 
en contra de la víctima; se 
considerara Feminicidio. 
1.6 Reformas al Código 
Civil vigente en el Estado de 
Durango.  Se propone esti-
mar el patrimonio de familia 
en relación al salario míni-
mo y ampliar el máximo de 
su monto para que pueda 
ser hasta por $3’598,024 y 
de esa manera fortalecer la 
capacidad de subsistencia y 
solvencia de las familias du-
ranguenses ante cualquier 
situación de necesidad. 
1.7 Se propone refor-
mar el Código Penal del 
Estado Durango. Con el 
propósito de aumentar las 
penas señaladas en nuestro 
Código Penal para el caso de 
maltrato o crueldad en con-
tra de los animales, que en 
la actualidad se encuentra 



entre tres meses a un año 
de prisión, para quedar de 
uno a tres años de prisión, 
además de la sanción pecu-
niaria respectiva. 
1.8 Reformas al Código 
Civil de Durango. Se propo-
ne modificar el Código Ci-
vil vigente en esta entidad, 
para que el término para 
ejercer la acción jurídica 
por parte del adquiriente 
vivienda por causa de vicios 
ocultos, se amplié de seis 
meses, como ocurre en la 
actualidad, a un año y de 
esa manera extender medio 
año más la posibilidad del 
adquiriente para obligar al 
vendedor a responder por 
dicho perjuicio. 
1.9 Reformas al Código 
Penal de Durango. Se pro-
pone reformar el Código 
Penal vigente en el Estado, 
para de esa manera tipificar 
el fraude que se puede oca-
sionar a los campesinos du-
ranguenses en relación con 
los contratos derivados de 
la comercialización del pro-
ducto de su trabajo 

EJE 2. ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
2.1 Reforma a la Ley de 
Planeación del Estado de 
Durango: Con el propósito 
de establecer la perspecti-
va de la familia, a efecto de 
promover, respetar y prote-
ger los derechos de los seres 
humanos, reconociendo su 
realidad como integrantes 
de un ámbito familiar, que 
es necesario para su pleno 
desarrollo. 
2.2 Reformas la Ley del 
Periódico Oficial del Esta-
do, con el propósito de es-
tablecer la publicación del 
periódico oficial en formato 
electrónico, limitando las 

ediciones físicas para otor-
garlas a determinados Entes 
Públicos. 
2.3 Reformas a la Cons-
titución Política de Durango: 
Con el propósito de que el 
Estado establezca políticas 
públicas para promover el 
uso adecuado de los servi-
cios del internet respetando 
los derechos humanos, para 
prevenir y combatir la comi-
sión de delitos cibernéticos, 
procurando la seguridad de 
sus usuarios y previniendo 
un uso incorrecto del mis-
mo, así como para evitar la 
invasión de la privacidad y 
el uso perjudicial de la infor-
mación y datos personales 
de cada individuo.  
2.4 Reformas a la Ley 
de Transportes para el Esta-
do de Durango: Se propone 
la inclusión de una fracción 
al artículo 127 para sancio-
nar cuando se deje de cum-
plir alguna disposición de 
carácter superveniente (por 
contingencia) 
2.5 La creación de la 
Ley de Software Libre del 
Estado de Durango: Se pro-

pone expedir una nueva ley 
en la que se promueva la 
creación de software libre a 
través de las dependencias 
destinadas a la ciencia y la 
tecnología. 

EJE 3. TU SEGURIDAD 
3.1 Reformas a la Ley de Se-
guridad Pública del Estado 
de Durango, con el propósi-
to de prestar el apoyo espe-
cializado en materia mental 
y emocional para los ele-
mentos de las corporacio-
nes policiacas en el estado. 

EJE 4. NUESTRAS FAMILIAS 
4.1 Se impulsarán reformas 
a la Ley de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado, 
para establecer los meca-
nismos institucionales para 
que el Estado desempeñe 
sus responsabilidades de 
garantizar el pleno goce de 
los derechos fundamentales 
de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se buscará garan-
tizar los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes a 
vivir en un entorno seguro, 
libre de violencia y saluda-

ble. Se combatirá la violen-
cia intrafamiliar contra las 
niñas, niños y adolescentes 
castigando severamente los 
casos de violencia.  
4.2. Se buscará poner fin al 
maltrato, la explotación, la 
trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los 
niños. 
4.3 Reformas a la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes del Esta-
do de Durango, con los fines 
siguientes: 
I. Se propone la mo-
dificación del artículo 37 de 
la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Durango, para 
reforzar los preceptos des-
critos en el mismo y de esa 
manera implementar dispo-
siciones en el texto de la ley 
que permitan a las niñas y 
niños de nuestra entidad, el 
acceso pleno a su derecho a 
la educación y que ello les 
propicie un desarrollo ver-
daderamente pleno. 
II. Se propone la modi-
ficación a diversos artículos 
de la Ley de Los Dere



chos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de 
Durango, para establecer la 
obligación de los padres de 
familia consistente en la su-
pervisión en el uso del uso 
lúdico de las tecnologías de 
la información mediante el 
uso de videojuegos o cual-
quiera otra forma de entre-
tenimiento por parte de los 
menores de nuestra enti-
dad. 
Además de establecer que 
en el uso de las tecnologías 
de la información y comu-
nicación, redes sociales, 
videojuegos en línea y de 
cualquier tipo, se habrá de 
considerar la edad y carac-
terísticas del menor para 
que el ejercicio del derecho 
al esparcimiento, al juego y 
a las actividades recreativas, 
se ejecute de la manera más 
segura para la integridad y 
seguridad del mismo.  

EJE 5. NUESTRAS MUJERES 
5.1 Eliminar toda forma 
de violencia política contra 
la mujer y ampliar los es-
pacios de representación y 
participación de las mujeres 
en la vida pública. 
5.2 Garantizar el acce-
so de las mujeres a una vida 
libre de violencia, a través 
de políticas públicas enca-
minadas a prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la vio-
lencia contra ellas. 
5.3 Iniciativa de refor-
mas a la Ley de Hacienda del 
Estado de Durango, con el 
fin de establecer un Fondo 
de Apoyo a las Madres jefas 
de Familia con el propósito 
es apoyar iniciativas em-
presariales que encabecen 
mujeres, priorizando a las 
Madres jefas de Familia. Di-
cho Fondo se integrará con 

recursos provenientes de la 
Recaudación del Impuesto 
Sobre Nómina, para lo cual 
se destinará el 5% de dicha 
recaudación al Fondo. 
5.4 Reformas a diversos 
artículos del Código Penal 
del Estado Libre y Sobera-
no de Durango, para incluir 
la agravante consistente en 
la ejecución de los delitos, 
tales como el abuso sexual, 
violación amenazas, lesio-
nes y lenocinio, cuando es-
tos se ejecuten en contra de 
mujeres embarazadas.

EJE 6. IGUALDAD SUSTAN-
TIVA 
6.1 Se propondrá poner 
fin a todas las formas de dis-
criminación contra las muje-
res y las niñas. 
6.2 Afirmar un criterio 
de transversalidad de géne-
ro en el diseño, aplicación 
y evaluación de las políticas 
públicas. 
6.3 Promover la asigna-
ción de presupuestos públi-
cos con equidad de género 
en los niveles de gobierno, 
estatal y municipal. 

EJE 7. INCLUSION Y APOYO 
A PERSONAS ADULTAS MA-
YORES 
Se impulsarán reformas a las 
normas de adultos mayores 
con el fin de establecer polí-
ticas públicas que impulsen 
la calidad de vida digna y 
saludable para las personas 
adultas mayores, con enfo-
que de derechos humanos. 
7.1 Ley de Inclusión 
para las Personas con Dis-
capacidad en el Estado de 
Durango. Se propone la mo-
dificación de diversos artí-
culos de la Ley de Inclusión 
para las Personas con Dis-
capacidad en el Estado de 

Durango, con la finalidad de 
establecer dentro del glosa-
rio de la misma, el concepto 
perro de asistencia. Ade-
más, se especifica, en favor 
de dichos animales y de las 
personas con discapacidad 
que aprovechan el apoyo 
que aquellos les brindan, 
las facilidades que se les 
debe proveer por parte de 
la ciudadanía y funcionarios 
públicos, en relación a su 
acceso a edificios públicos y 
comercios, entre otras.  

EJE 8. SALUD PÚBLICA 
8.1 Reformas a la Ley 
de Salud del Estado de Du-
rango: Se propone realizar 
modificaciones a la ley en 
materia de salud, con el 
propósito de fortalecer las 
políticas públicas orienta-
das a establecer centros de 
recuperación de personas 
afectadas por el Covid 19. 
8.2 Reformas a la Ley 
de Salud del Estado de Du-
rango: Se propone realizar 
modificaciones a la ley en 
materia de salud, con el 
propósito de fortalecer las 
políticas públicas orientadas 
a los rubros de salud y de 
adicciones; priorizando a las 
niñas, niños y adolescentes 
y la prevención del trastorno 

mental; 
8.3 Ley de Salud del 
Estado de Durango. Se pro-
pone la modificación de di-
versos artículos de la Ley de 
Salud del estado de Duran-
go, con la finalidad de incluir 
el concepto telemedicina 
dentro del glosario de dicha 
ley, además de incorporar la 
facultad a cargo de la Secre-
taría de Salud y del Organis-
mo Descentralizado deno-
minado Servicios de Salud 
de Durango, consistente en 
coordinar los programas de 
servicios de telemedicina 
y promoción de la salud a 
través de las tecnologías de 
la información en las de-
pendencias y entidades de 
la Administración Pública 
Estatal, así como vigilar su 
implementación en el sector 
privado. 
8.4 Reformas a la Ley 
de los Trabajadores al Ser-
vicio de los Tres Poderes del 
Estado, propone la modifi-
cación de la fracción VI, del 
artículo 55, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de 
los Tres Poderes del Estado 
de Durango, con la finalidad 
de que se establezca en di-
cho cuerpo normativo la 
obligación de las dependen-
cias y entidades administra-



tivas de nuestra entidad que 
se rigen en sus relaciones 
laborales por la mencionada 
ley, consistente en el permi-
so de un día el mes de oc-
tubre de cada año, para que 
las mujeres trabajadoras de 
cuarenta años en adelante, 
acudan de manera progra-
mada, al examen de detec-
ción temprana de cáncer de 
mama. Además, se estable-
ce que dicho permiso tam-
bién sea con el propósito de 
que se realicen examen de 
detección temprana de cán-
cer cervicouterino. 

EJE 9. EDUCACIÓN PÚBLICA 
9.1 Reformas a la Ley 
de Educación para el Estado 
de Durango, donde se busca 
fortalecer las políticas pú-
blicas orientadas a reducir y 
evitar la violencia escolar. 
9.2 Iniciativa de refor-
ma, proponemos la modifi-
cación del artículo 197 bis 
del Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de Duran-
go, para aumentar la pena 
de prisión por la comisión 
del delito de robo que se 
realice en contra de institu-
ciones educativas y científi-
cas, entre otras, para que-
dar entre cinco y doce años 
de prisión y de esa manera 
inhibir la comisión de dicha 
acción antijurídica en nues-
tro Estado y privilegiar la 
seguridad y el efectivo de-
recho a la educación de la 
niñez y de toda la población 
duranguense. 
9.3 Iniciativa de refor-
ma, proponemos la modifi-
cación del artículo 381 bis 
del Código Penal Federal, 
para que se sume la comi-
sión del delito de robo que 
se realice en contra de insti-
tuciones educativas a las ya 

especificadas en dicho pre-
cepto y por las que se puede 
imponer prisión hasta por 
diez años, independiente-
mente del valor de lo roba-
do y de la pena impuesta al 
delito de robo en las que se 
impliquen otras agravantes 

EJE 10. PODER LEGISLATIVO 
10.1 Reformas a la Ley 
Orgánica del Congreso del 
Estado con el propósito de: 
En materia de Parlamento 
Abierto, transparentar los 
recursos del Congreso del 
Estado, estableciendo infor-
mes amplios y públicos del 
manejo de los recursos, con 
la finalidad de que la socie-
dad conozca en que se gas-
tan dichos recursos que ma-
neja el Congreso del Estado 
de Durango; 
10.2 Crear el Buzón Elec-
trónico en el Congreso del 
estado con el propósito de 
conceder la facultad a los 
Diputados de presentar y 
registrar iniciativas y puntos 
de acuerdo de manera elec-
trónica y a distancia;  
10.3 Crear la comisión 
legislativa de transparencia 
y anticorrupción; 
10.4 Crear un capitulo 
que regule la Participación 

Ciudadana; 
10.5 Creación del ser-
vicio civil de carrera en el 
Congreso del Estado y regu-
lación de los procedimien-
tos parlamentarios. 
 
EJE 11. DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y TURISMO 
11.1 Desde el Congreso se 
impulsarán iniciativas eco-
nómicas de crecimiento 
incluyente con políticas fis-
cales y de gasto que sirvan 
como palancas para la ac-
tividad productiva en aras 
de un desarrollo económico 
sostenible inspirado en los 
principios de una economía 
social y solidaria de merca-
do, orientada al crecimiento 
con equidad en nuestro es-
tado. 
11.2 Se buscará genera 
un marco normativo para 
promover mayores incenti-
vos fiscales y estímulos para 
las empresas que contraten 
a jóvenes y personas en si-
tuación de vulnerabilidad. 
11.3 Crear la Ley de la 
Micro. Pequeña y medianas 
empresas del Estado de Du-
rango. 
11.4 F o m e n t a r e m o s 
pequeñas y medianas em-
presas no contaminantes 

y generadoras de empleo, 
dando especial énfasis 
aquellas que generen tecno-
logías, productos o servicios 
tendientes a reducir el con-
sumo de recursos naturales 
y energéticos. 
11.5 Ley de Turismo del 
Estado de Durango. Se pro-
pone la modificación del ar-
tículo 27 de la Ley de Turis-
mo de Nuestro Estado, para 
que se incluya dentro del 
Plan Sectorial de Turismo, 
las medidas de seguridad 
que se implementen a con-
secuencia de la declaración 
de pandemia por parte de la 
autoridad competente. 

EJE 12. CAMPO DURAN-
GUENSE 
12.1 Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Sobera-
no de Durango. Se propone 
la modificación de nuestras 
Constitución local, para in-
cluir la planeación y desa-
rrollo rural como uno de los 
ejes sobre los que perma-
nentemente se desarrolle la 
política económica de nues-
tro Estado; además de otor-
garle a dicho rubro el nivel 
constitucional que merece y 
la prioridad que representa 
para todas y todos los du-
ranguenses en nuestro de-
sarrollo y prosperidad como 
integrantes de nuestra enti-
dad federativa.  
12.2 Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable para el 
Estado de Durango. Se esta-
blece en la misma el apoyo 
y promoción a los grupos 
productivos integrados por 
mujeres rurales. A demás 
de incluir al Instituto Estatal 
de las Mujeres de nuestra 
entidad, dentro de las auto-
ridades concurrentes para el 
cumplimiento de la Ley. 



También, se incluye a los 
grupos productivos de mu-
jeres rurales entre aquellos 
que de manera preferente 
se brinda orientación por 
parte de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, para que 
puedan acceder a recur-
sos financieros adaptados, 
suficientes, oportunos y 
accesibles para desarrollar 
exitosamente sus activida-
des económicas, mediante 
líneas de crédito. 
Se propone que los agricul-
tores deberán procurar la 
utilización de fertilizantes 
y/o abonos orgánicos y/o 
biofertilizantes amigables 
con el ser humano y las de-
más especies. En caso de 
la utilización de fertilizan-
tes que se encuentren re-
gulados por alguna Norma 
Oficial Mexicana, estos de-
berán ser utilizados sólo en 
parcelas cuya ubicación se 
encuentre fuera de centros 
poblacionales y cuerpos de 
agua. 
12.3 Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de 
Durango. Se propone la in-
clusión dentro del artículo 
197, del Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de 
Durango, la agravante para 
el delito de robo consisten-
te en cuando este recaiga 
sobre semillas, frutos co-
sechados o por cosechar, o 
cualesquiera otros artículos 
destinados al aprovecha-
miento agrícola, forestal o 
frutícola, cometido en la 
huerta, parcela, heredad, 
sembradío, invernadero o 
en cualquier otro lugar, den-
tro del inmueble en que se 
realice la actividad agrícola, 
forestal o frutícola. 

EJE 13. ECOLOGÍA 
13.1 Reformas a la Ley 
de Gestión Ambiental Sus-
tentable para el Estado de 
Durango: Estableciendo a 
que las dependencias de 
la Administración Pública 
Centralizada, el Poder Le-
gislativo, el Poder Judicial, 
los órganos Constituciona-
les Autónomos del Estado 
y los Ayuntamientos, en los 
inmuebles a su cargo, pro-
curarán contar con al menos 
un contenedor o recipiente 
en el que la ciudadanía en 
general pueda depositar las 
pilas inservibles o en desu-
so.  
13.2 Se impulsará la eco-
nomía verde a través de es-
tímulos e incentivos fiscales 
para el desarrollo de empre-
sas limpias y sostenibles que 
contribuyan al desarrollo 
económico y social del Esta-
do de Durango. 
13.3 Reformas a la Ley 
de Protección y Bienestar 
Animal para la Sustentabili-
dad del Estado de Durango: 
Para Crear el registro Estatal 
de Animales domésticos y 
peligrosos 
Se buscará prohibir la reali-
zación de tatuajes en anima-

les que no sean los estricta-
mente permitidos por esta 
ley así como colocar u orde-
nar la colocación de piercing 
o perforaciones con fines 
meramente estéticos en los 
mismos. 

EJE 14 PROTECCIÓN Y 
ATENCIÓN A MIGRANTES 
14.1 Reformas a la Ley 
que crea el Instituto de 
Atención y Protección al 
Migrante y su Familia del 
Estado de Durango: con ob-
jeto de garantizar, proteger, 
promover y otorgar recono-
cimiento a los derechos de 
los migrantes y sus familias 
en un marco de hospitalidad 
e interculturalidad y de res-
pecto amplio a los derechos 
humanos de todos los parti-
cipantes en el fenómeno de 
la migración. 
14.2 Iniciativa de refor-
ma, proponemos la modi-
ficación de la Ley de la Co-
misión Estatal de Derechos 
Humanos de nuestro Esta-
do, para agregar a la pobla-
ción transmigrante entre las 
personas que dicha Comi-
sión y para el cumplimiento 
de sus fines habrá de impul-
sar la protección efectiva, 

observancia y promoción de 
sus derechos humanos. 
14.3 Iniciativa, propone-
mos la modificación del artí-
culo 306 del Código Penal de 
vigente en nuestro Estado, 
para fortalecer la redacción 
contenida en el tipo penal 
respectivo y de esa mane-
ra establecer como causa 
de discriminación el trato 
diferente que se realice a 
personas por su condición 
sociocultural, por su nivel 
académico o educativo, o su 
situación migratoria.  

EJE 15 RESPONSABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 
15.1 Fortalecer los ór-
ganos constitucionales au-
tónomos locales, tanto en 
su funcionamiento como 
en la idoneidad de sus inte-
grantes, para garantizar que 
cuenten con el perfil apto y 
que gocen de total indepen-
dencia frente al Estado y los 
partidos políticos. 
15.2 Fortalecer la auto-
nomía del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudada-
na del Estado de Durango, 
incluyendo medidas para 
asegurar procesos de se-
lección transparentes de 
quienes integran su Consejo 
General; así como la inde-
pendencia del Tribunal Elec-
toral y los mecanismos para 
la designación de las y los 
magistrados de sus diversas 
salas.  
15.3 Formar una base de 
personas en el servicio pú-
blico a partir de un sistema 
profesional de carrera que 
sustente un desempeño gu-
bernamental imparcial y con 
los perfiles adecuados. 
15.4 Fortalecer al muni-
cipio como ámbito principal 
de la construcción de ciuda-



danía.  
15.5 Realizar las refor-
mas legales necesarias que 
aseguren la consolidación 
de un gobierno digital, más 
ágil, más eficiente, más cer-
tero y menos costoso que 
contribuya a facilitar a la 
ciudadana contar con un 
mejor servicio, en los pode-
res legislativo, ejecutivo y 
judicial del estado, así como 
contribuir a su avance en el 
ámbito de los municipios; 
en consecuencia, además 
de la modificación de las di-
námicas que ha implicado el 
COVID-19. 
15.6 Seremos impulso-
res permanentes de una cul-
tura que aliente el tránsito 
de Durango de una sociedad 
de electores a una sociedad 
de ciudadanos, alentando e 
incorporando la participa-
ción de la sociedad civil en 
el proceso legislativo y flexi-
bilizando la ley que permite 
su acceso al Referéndum, 
Plebiscito, Iniciativa Popular 
y Consulta Popular. 
15.7 Código Penal del Es-
tado de Durango. Se propo-
ne adicionar un tipo penal 
para equiparar a la falsifica-
ción de documentos priva-
dos la acción por la cual una 
persona que por cualquier 
medio, obligue o condicio-
ne a un trabajador a firmar 
documentación en blanco, 
en la contratación o en cual-
quier momento de la rela-
ción laboral, que implique 
renuncia de sus derechos o 
le imponga obligaciones a 
fin de vulnerarlos o anular-
los. 

16. FISCALIZACION Y REN-
DICION DE CUENTAS 
16. 1 Reforma integral a 
la Ley de Fiscalización Supe-

rior del Estado de Durango 
16.2 Reformar la Ley 
de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios para 
incorporar nuevos mecanis-
mos de control y transpa-
rencia en el gasto público, 
con la finalidad de reducir la 
discrecionalidad del manejo 
de los recursos públicos y 
evitar actos de corrupción 
en los entes públicos. 
16.3 Reformas a la Ley 
de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango: 
Con el propósito de que se 
fiscalicen de manera más 
profunda los organismos 
descentralizados estable-
ciendo la obligación de 
presentar cuenta pública al 
Congreso, con el fin de que 
se transparenten el manejo 
de los recursos públicos.   
Con el fin de mejorar la fis-
calización y la transparencia 
aprovechando al máximo 
los recursos humanos y ma-
teriales. 
Que los informes prelimina-
res sean entregados en digi-
tal a la Entidad de Auditoria 

Superior del Estado. 
Que la cuenta pública sea 
entregada en físico y en di-
gital por los entes obligados; 
en físico en el Congreso del 
Estado y en digital en la En-
tidad de Auditoria Superior 
del Estado. 
Los Diputados tendrán acce-
so al portal que contendrá 
las cuentas públicas en ver-
sión digital, para su análisis 
y consulta. 
Que la EASE presente ante la 
Comisión de Hacienda, Pre-
supuesto y Cuenta Pública 
Informes relativos al avance 
de gestión financiera de los 
entes obligados; dicho infor-
me comprenderá el primer 
semestre del año en curso; 
y lo deberá de entregar den-
tro del séptimo mes de cada 
año. 
Especificar que comprende 
el Informe de avance de ges-
tión financiera. 
Se establecerá un buzón di-
gital, el cual será el medio 
de comunicación entre la 
Entidad de Auditoria Supe-
rior del Estado y los entes 

fiscalizables. Por lo que los 
tiempos de revisión se de-
berían de ver disminuidos, 
incrementando la capaci-
dad de fiscalización al con-
tar con más tiempo y con 
el consecuente aumento 
de cobertura a fiscalizar y 
de transparencia (auditoría 
electrónica); resultando una 
mayor eficiencia en el uso 
de recursos materiales y hu-
manos del Ente fiscalizador. 
Mediante el buzón digital 
los entes fiscalizables entre-
garán los informes prelimi-
nares de manera digital. 
Mediante el buzón digital la 
EASE notificará las observa-
ciones preliminares y defi-
nitivas que determine del 
ente fiscalizador; así como 
todo tipo de comunicados 
oficiales a que haya lugar. 
En caso de que se trate de 
notificaciones a exfunciona-
rio, esta será de manera físi-
ca presencial; sin embargo, 
los exfuncionarios, deberán 
de contestar lo que proce-
da, tanto en versión digital 
como en físico. 



Mesa directiva primer periodo ordinario
01 de septiembre 2022 al 31 de agosto 2023

Presidente
Propietario DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO
Suplente DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA
Secretario
Propietario DIP. ROSA MARÍA TRIANA
Suplente DIP. SANDRA LUZ REYES
Secretario
Propietario DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ
Suplente DIP. FERNANDO ROCHA AMARO

JUGOCOPO 
01 de septiembre de 2022

Presidente: DIP JOEL CORRAL ALCANTAR
Secretario: DIP JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR
Secretario: DIP SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
Vocal: DIP VERÓNICA PÉREZ HERRERA 
Vocal: DIP RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ
Integrante con derecho a voz:
DIP. JENNIFER ADELA DERAS
DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA
DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTO

Mesa directiva segundo periodo de receso
16 de diciembre de 2022 al 14 de febrero 2023

Presidente
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Suplente DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA
Secretario
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Secretario
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Propietario DIP VERÓNICA PÉREZ HERRERA 
Suplente DIP FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO 
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Presidente: DIP ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ
Secretario: DIP JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR
Secretario: DIP SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
Vocal: DIP VERÓNICA PÉREZ HERRERA 
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DIP. JENNIFER ADELA DERAS
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15 de febrero al 31 de mayo 2023

Presidente
Propietario DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO
Suplente DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA
Secretario
Propietario DIP. ROSA MARÍA TRIANA
Suplente DIP. SANDRA LUZ REYES
Secretario
Propietario DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ
Suplente DIP. FERNANDO ROCHA AMARO
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Presidente
Propietario DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO
Suplente DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA
Secretario
Propietario DIP. ROSA MARÍA TRIANA
Suplente DIP. SANDRA LUZ REYES
Secretario
Propietario DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ
Suplente DIP. FERNANDO ROCHA AMARO
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Suplente DIP JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR
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Suplente DIP SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

RESPONSABILIDADES DENTRO DEL CONGRESO



CARGO DENTRO DE LAS COMISIONES

• Presidente de la Comisión de “Derechos Humanos”
• Secretario de la Comisión de “Seguridad Pública”
• Secretario de la Comisión de “Juventud y Deporte”
• Vocal de la Comisión de “Justicia”
• Vocal de la Comisión de “Educación Pública”
• Vocal de la Comisión de “Salud Pública”
• Vocal de la Comisión de “Desarrollo Social”
• Vocal de la Comisión de “Transparencia y Acceso a la Información”
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SESIONES 
ORDINARIAS

COALICIÓN PARLAMENTA-
RIA VA POR DURANGO

COALICIÓN PARLAMENTA-
RIA VA POR DURANGO

SESIONES

AYUNTAMIENTOS (EXCEPTO LEYES DE INGRESOS)

46

1

6

3

SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

PRI

PRI

SESIÓN EXTRAORDINARIA

GOBERNADOR

3

48

3

3

SESIÓN 
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PAN

PAN
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(PRESENTADOS)

55

10

2

SESIÓN 
SOLEMNE

MORENA

MORENA

PRONUNCIAMIENTOS

DECRETOS 
APROBADOS

PT

PT

2
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4

11

112
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APROBADAS 

PVEM 

PVEM 

1
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(PRESENTADOS)

PRD
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16
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SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL

COALICIÓN PARLAMENTA-
RIA VA POR DURANGO

SESIONES

SESIONES

SESION SOLEMNE

DECRETOS 
APROBADOS

AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTOS (EXCEPTO LEYES 
DE INGRESOS)

34

5

2

7

PRI

DECRETOS

SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

GOBERNADOR

GOBERNADOR

19

78

2

1

3

PAN

PUNTOS DE ACUERDO 
(PRESENTADOS))

PUNTOS DE ACUERDO 
(PRESENTADOS))

MINUTA

MINUTA

54

17

3

2

MORENA

PRONUNCIAMIENTOS

PRONUNCIAMIENTOS

PT

33
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14

8

PVEM 

7

PRD

16



INICIATIVAS PRESENTADAS Y ADICIONES

ESTADÍSTICAS SEGUNDO AÑO 

PRIMER Y SEGUNDO AÑO 

COALICIÓN PARLAMENTA-
RIA VA POR DURANGO

PRI PAN

7

MORENA PT PVEM PRD

AYUNTAMIENTOS (EXCEPTO LEYES 
DE INGRESOS)

TRABAJO LEGISLATIVO

TRABAJO LEGISLATIVO

PRESENTADAS

PRESENTADAS

APROBADOS

APROBADOS

1

INICIATIVAS

INICIATIVAS

PUNTOS DE ACUERDOS

PUNTOS DE ACUERDOS

PRONUNCIAMIENTOS

PRONUNCIAMIENTOS

113

208

15

34

31

62

8

57

15

32

GOBERNADOR MINUTA
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